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LEGALAD 
—— CONSULTORES —— 

  

Guayaquil, junio 23 del 2020 

Señor 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía LEGALAD CIA. LTDA. (LEGAL ADVISORS) llevada a cabo en esta 

ciudad el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted GERENTE GENERAL. de esta 
compañía por un período de CINCO AÑOS, confiriéndole, las atribuciones 

establecidas en el artículo décimo séptimo de los estatutos sociales, entre las que 

están ejercer individualmente la representación legal y extrajudicial de la 

compañía. 

LEGALAD CIA. LTDA. (LEGAL ADVISORS), se constituyó mediante 

escritura pública, otorgada ante la Notaría Vigésima Quinta del cantón 

Guayaquil, el 25 de abril del año 2005 y se inscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 20 de mayo del 2005. 

Atentamente, 

bn 

Máría José Zurita huna 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

RAZON: Ernesto Xavier Ortega Flor, por mis propios derechos, ACEPTO El. 

CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía LEGALAD CIA. LTDA. 
(LEGAL ADVISORS) para el cual he sido elegido.- Guayaquil, junio 23 del 

2020.- 

    

dz, 
ITA, 
Aer Ortega Flor 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:17.612 
FECHA DE REPERTORIO:30/jun/2020 

HORA DE REPERTORIO:09:09 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LEGALAD CIA. 

LTDA. (LEGAL ADVISORS), a favor de ERNESTO XAVIER 
ORTEGA FLOR, de fojas 40.614 a 40.617, Libro Sujetos Mercantiles 

número 6.951. 

ORDEN: 17612 
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Guayaquil, 02 de julio de 2020 

REVISADO sole     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusjYa responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en pÍ Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0225264 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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